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A ü V B R l ' E K C I A O F I C I A L 

Lnégo que los Bree. Alcaldes y &eero-
tarion reciban loo n ú m e r o d d BOLICTÍII 
<jua correspondan al di&trito, diapon-
drün qua BO fijo QR templar oa el sitio 
do costumbre, deudo ponuwiecwá hoa-
í* « i recibe del número Biguienta. 

Lea Secretarios cnidmin ile coniier-
YtrloB BoufriNES coleccionados orde-
iiftdamenta p&ra au eacuaderaacidn, 

dfibezá aerificarse cade. año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M IÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se fluficrihc en lo Contaonría de la Bíputución provincial, á cuatro p c -
sotas cincuenta cínümoB «1 m m e e t r e , ocuo posetan &1 ecmestre y quiuce 
pesetas al uno, ¿ Ion parí.'coisros, pagadas al solicitar l& B U b c r i p c i ú n . Los 

£ago» de fuera de la capital &e harán por ¡ibri-uza del Giro m u t u o , adun
ándose üoio sellos en ka «oacripcionea de trimestri!, y ú n i c a t u e n t u por la 

t rnectéa de p é l e l a que resulta. LUB suscripciones fitrasatíaB na cobran 
auTsento proporcional. 

Los A-jantamientos de osta provincia abenarén ia sascripcíón con 
ansglo á la eiicalft inBorta en C i rcu lar de h Comititín p rov inc ia ) , publicada 
en loa númeio» de este BCULTÍN de iechu ¿0 y 22 de Diciembru de lí)05. 

Loz Juzgados H ian ic ipa leH , fiin distinción, diez pcsetntt ni ano. 
Múmeros aueítoa, Tcinticinco céniiinosde peseta. 

A D V E E . T E K C I A E D I T O R I A L 

Las disposición es de les autoridndt'F, excepto las que 
sean ü innnucia de parte no pobre, to iusertnrfan olicir.l-
mente; osimifcmo cualquier ununcio cor cerniente ni ser-
vicio nufiionul que din.ane de lus ntism^; lo do interés 
particular previo el pugo adclimiiido de vtiuttí céntimos 
de pete ta por cada línea de instrcíón. 

Loe anuncios á que hnce nferencia la circular dé la 
Comisión provincial ti-cha l i de Diciembre de lOOñ, un 
cnroplirniento al acuerdo d" la Diputación de '¿0 de No
viembre de ftiebo oSo, y cuy» circular lia sido publicada 
en \c& BOI.ETIHBS O m c i A L V . a du 20 y de Diciembre ya 
citado, Be abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLET.'NES Be inserta. 

O E L C O N S E J O D H M I N I S T R O S 

S . M . e l í l e y T/oa A l f o n s o 

xni (Q. n. Gr.)t a M. i a a o i o a 

Xtims V i o t o r i a E u g & n i a y Sus 

KM&zr* TíoalM fil Pr ÍDoioe d« 

Aífhtsrisf! é lu feutea P o n .Taimo y 

OPS» B a n t m . o o n t í s é s n « in n o -

•wAnñ en un j ioyíorSiaila usloA. 

t l e i » n a l bnuíifSei» diüfruta.n 

s.a R e a l Warai l i t i . 
(Garetn del día 6 de Marzo de rplo) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

CIRCULAR 

Competentemente autorizado por 
el Excmo. S r . Ministro do la Gober 
nación para ausentarme por unos 
dias de esta provincia, he entregado 
el mando interinamente de la misma, 
al Secretario de este Gobierno, don 
Francisco Contreras Mart ín. 

León 6 de Marzo de 1910. 

E ! Gobernador, 
José C o r r a l 

Negoc imío i . a=Ayi ! i i la ;n¡entos 

C o n esta fecha se remite al Exce 
lentísimo Sr . Ministro de la Gober 
nación, para la resolución que pro
ceda, y unido á su expediente, el re
curso de alzada Interpuesto por don 
Baltasar García, contra el ia l lo de 
la Comisión provincial, por el que 
se declaró la validez de la elección 
de la Junta administrativa de Riofr io, 
Ayuntamiento de Quintana del C a s 
t i l lo. 

S e hace público por medio de este 
periddico oficial para conocimiento 

de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo que previene el art. 26 
del reglamento de Procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abr i l de 1830. 

León 4 de Marzo de 1910. 

E l Gobernador, 
J o s a C o r r a l y ¿ar re . 

M I N I S T E R I O 
D E INSTRUCCION PÜP.UCA Y B E L L A S 

ARTES 

Construcc iones c iv i les 

Por esta Subsecretaría se ha seña
lado el dia 6 de Abr i l próximo para 
las subastas de las obras que se ex
presan en la nota que aparece inser
ta á continuación de la presente co
municación. Por lo tanto, se servi
rá V . S . admitir proposiciones para 
dicho objeto hasta el día 51 de Mar 
zo próximo, procediendo al día si
guiente, y no antes, á la remisión á 
este Centro de los pliegos presen
tados y sus respectivos resguardos, 
por separado para c a d a subasta, 
ajustándose para su remisión, asi co
mo para el caso que no hubiese pro
posiciones para una ó varias de las 
subastas que se indican, A lo dis
puesto en la instrucción para subas
tas en la actualidad vigente. 

Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madr id 22 de Febrero de 1910.=E1 
Subsecretario, ¿T. Montero. 

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de León. 

Serv ic ios que se subastan e l d i a 6 
de A b r i l de 1910 

Madrid.==Construcción de un edi
ficio para Academia de Medic ina: 
presupuesto, 652.655,47 pesetas; 
cantidad necesaria para tomar par
te en la subasta, 18.979,66. 

Coruña.=Ampl iac ión y reforma 
de la Facultad de Medic ina de San
t iago: presupuesto, 2.709.910,74 
pesetas; cantidad necesaria para to
mar parte en la subasta, 81.297,o2. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DK L A l'KOVI.NCIA DE I.EÚ.V 

Anunc io 

E l Sr . Arrendatario de las contri
buciones de esta provincia, con fecha 
2 del actual, participa á esta Teso
rería haber nombrado Auxi l iar de la 
misma en los partidos de Ponferra-
da y Vil lafranca del B ierzo, con re
sidencia en Cacabelos,á D. Lamber
to Rodrigue;: Méndez; debiendo con
siderarse los actos del nombrado co
mo ejercidos personalmente por di
cho Arrendatario, de quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
Büi.ETi.v ¡i los efectos de! art. 18 de 
la Instrucción de 26 de Abr i l de 
1900. 

León 5 de Marzo de 19!0.=E1 
Tesorero, P. S . , José Pérez Benito. 

Don Alvaro Earreiro Tei jón. Secre
tario del Juzgado municipal de 
Barjas, y coiño tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral. 
Cert i f ico: Que entre las actas de 

constitución de la Junta municipal 
del Censo, aparece una que, copiada 
á la letra, dice: 

«Acta de constitución de ia Junta 
municipal del Censo electoral, co
rrespondiente al día 2 de Enero de 
1910.=Ei i Barjas y su sala del Juz 
gado municipal, á 2 de Enero do 
1910, y hora de las doce, reunidos 
los Sres. D. Manuel Moral Gal lego, 
Juez municipal, quien ocupa la Pre
sidencia: D. José López A i ra , C o n 
cejal designado por el Ayuntamien
to; D. José Soto A i ra , D. Pedro Sie
rra de Arr iba, José de Arr iba Fer
nandez y D. Domingo García Ló
pez, como mayores contribuyentes 
designados por sorteo; D . Santiago 
García Carrete, como contribuyente 
por industria!; D. Manuel López y 
López, ex-Juez municipal, y D. Ra 
fael Va l c i r c c l , ex-Fiscal municipal. 
Ac to seguido el Sr . Presidente lla
mó la atención sobre las funciones 

I que la ley Electoral vigente enco

mienda á las Juntas municipales. In
mediatamente se dió lectura por mí, 
el Secretario, á los artículos I I , 17 
y 75 do la citada ley, así como tam
bién á In Real orden de 26 de Agos
to de 1907 y primera disposición 
transitoria de la ley antes citada. 
Terminada dicha lectura, previa la 
venia de todos los señores asisten
tes, declaró constituida la Junta mu
nicipal del Censo electoral, en con
formidad al art. II de la ley citada, 
con los ¿eñores siguientes:Presiden
te, D . Manuel Moral Gal lego, Juez 
municipal; Vicepresideníe. D. José 
López A i ra , como Concejal de más 
edad; Vocales: D. José Soto A i ra y 
D. Pedro Sierra de Arr iba, contribu
yentes por territorial, y D. Santiago 
García Carrete, como contribuyen
te por industrial; Suplentes: D. M a 
nuel López y López, D. José de 
Arr iba I-ernández, D. Domingo Gar
cía López y D. Rafael Valcarcc L o 
sada .=No ' habiendo más asuntos de 
qué tratar, el Sr . Presidente mandó 
levantar ¡n presente acta de la se
sión, que firman todos los señores 
asistentes; que se remitirá esta acta 
al Sr . Presidente de la Junta provin
cial y una copia al Sr . Gobernador 
civ i l 'de la provincia: de todo ello 
como Secretario, cer t i f ico.= M a 
nuel Mora l .=ManueI Lópcz .=San-
tiago García.=Pcdro Sierra. = J o s é 
López .=Dommgo Gnrcia.=Jo?é de 
Arr iba.=Rafnei Valcarce.=José So-
to.=AIVaro Barreiro, Secretario.» 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
civil de la provincia, expido ésta en 
Barias á 8 de Enero de l910.=AIVa-
ro Barreiro. Secretar io .—V." B . " : 
E l Presidente, Manuel Mora l . 

Jun ta in i imc i i i u l de ! Censo electo
r a l de San E m i l i a n o 

A C T A D E C O N S T I T U C I O N 

En las Consistor iales de San Emi 
liano, á 2 de Enero de 1910, siendo 
las ocho de la mañana, se reunieron 
en la sala capitular del Ayuntamien-

I to, bajo la Presidencia del Sr . D. V e -
; nancio Alv'arez García, Vocal de la 



m . 

Junta de Reformas Socia les, los se
ñores siguientes: 

D. Manuel García Lorenzana. 
D . Mariano Martínez. 
D. Faustino Gómez. 
D . Manuel García y García. 
D. Ramiro A lvarez Cuenl las. 
D . Luis Alvarez Hidalgo. 
D . Gumersindo A lvarez . Suplente 
D. Balbino A lvarez, idern 
D. Manuel Alvarez González, id. 
D. Leoncio R iesco, idem. 
D. Manuel González, idem. 
D. Casimiro Rodríguez Pr ieto, id. 
E l S r . Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
de 1910 á 1912, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D. Manuel García Lo 
renzana, D . Mariano Martínez, don 
Faustino Gómez, D . Manuel Gar
cía y García, D. Ramiro Alvarez 
Cuenl las y D. Luis Alvarez Hidal
go, se procedió á elegir Vicepresi
dente 2.°, resultando nombrado por 
unanimidad D. Ramiro A lvarez, y 
quedó constituida la Junta en la for
ma siguiente: 

Presidente 

D. Venancio Alvarez García. 

Vicepresidentes 

D. Ramiro A lvarez , Conceja l que 
obtuvo en votación popular mayor 
número de votos. 

D . Faustino Gómez, elegido por 
la Junta. 

Vocales 

D. Manuel García Lorenzana. 
D . Mariano Martínez. 
D . Manuel Garc ia y García. 
D . Luis Alvarez Hidalgo. 

Suplentes 

D. Gumersindo Alvarez. 
D . Balbino Alvarez. 
D. Manuel Alvarez González. 
D. Leoncio Riesco. 
D . Manuel González. 
D. Casimiro Rodríguez Prieto. 

Secretar io 

D. Joaquín Hidalgo 
Suplente 

D. Enrique Alvarez Garc ia . 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr . Presidente dio por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al S r . Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
otra al Sr . Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el B o -
I . E T I N O n n . M . . = E 1 Presidente, 
Venancio Alvarez Garc ía .=EI Vice
presidente, Faustino Gómez.—Vo
cales: Ramiro AIVarez.=Luis A lva
rez. = Mariano Mar t ínez .=Manuel 
G . Garc ia .=EI Secretario, Joaquín 
Hidalgo. 

Don Romualdo Rodríguez, Secreta
rio de la Junta municipal del C e n 
so electoral del Ayuntamiento de 
Candín. 
Cert i f ico: Que en el libro de ac

tas y sesiones que celebra dicha 
Junta, hay una que copiada es como 
sigue:=Junta municipal del Censo 
electoral de Cand ín .=En el pueblo 
de Candín, á 20 de Noviembre de 
1909, y casa de Ayuntamiento, re
unida la Junta municipal del Censo , 
con asistencia de los Vocales que al 
final autorizan, bajo la Presidencia de 

D. José Rodríguez, por el señor don 
José se declaró abierta la sesión, 
en Virtud de tener mayoría reunida 
de Vocales, previa citación al efecto. 
P o r el S r . Presidente se manifestó á 
los concurrentes que el objeto de la 
presente reunión es dar cumplimien
to al art. 12 de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907, y en su virtud, 
proceder al sorteo de Vocales que 
que han de reemplazar los antiguos 
en funciones, como mayores contri
buyentes que tengan Voto para com
promisario,y como igualmente, en la 
misma forma, hacer la designación 
de Suplentes que han de remplazar 
á los mismos en caso de auseneja y 
enfermedades, como así también de
signación de más Vocales que por la 
ley están llamados á desempeñar di
chos cargos, para que dicha Junta en
tre á funcionar en el bienio de 1910 
á 1912, en conformidad con la regla 
déclmasexta de la Real orden de 16 
de Septiembre de dicho año; y como 
quiera que en este Munic ipo se ca
rezca de industriales y gremios lla
mados por la ley á desempeñar di
chos cargos y otra clase de socieda
des que puedan figurar como Voca
les en dicha Junta, se debe proceder 
al sorteo de los individuos mayores 
contribuyentes por contribución te
rritorial de inmuebles, cultivo y ga
nadería. Enterados los concurrentes 
de lo expuesto por la Presidencia, 
se procedió á formar una lista de los 
cuarenta m a y o r e s contribuyentes 
que pueden tener voto para compro
misario, y preparadas tantas papele
tas como son sus nombres con otras 
tantas ¡guales en papeletas en blan
co , excepto los dos que deben ser 
designados para Vocales propieta
rios, se procedió á su sorteo, resul
tando corresponderles de dicho sor
teo á los Sres. D. Domingo Rodrí
guez López, de Candín, y á D. San
tiago Fernández Abel la , de Sorbei-
ra. Acto seguido se procedió en 
igual operación para sacar los dos 
Suplentes que han de reemplazar á 
éstos, habiendo sido elegidos don 
Bernardo López, Vecino de Espina-
reda, y D. Pedro Abel la A l fonso, de 
Candín. 

En seguida se procedió á la desig
nación de Vocales, de Vicepresi
dentes y Suplentes, que como C o n 
cejales corresponde ser elegidos, 
habiendo sido designados como C o n 
cejal más antiguo, D. Roque Cade
nas López, y como Vicepresidente 
Suplente, el Conceja l D. Primitivo 
Taladriz Abel la . 

Y considerando cumplidas las for
malidades de la ley, se declaró cons
tituida la Junta definitivamente en 
esta forma: Presidente, D . José Ro
dríguez Pérez, de Tejedo; Vicepresi
dente, D. Roque Cadenas López, de 
Suertes; Vicepresidente Suplente, 
D . Primitivo Taladr iz Abe l la , d e 
Suertes; Vocal ex-Juez municipal, 
D. Domingo Abel la Al fonso, de E s -
pinareda; Vocales propietarios, con
tribuyentes, D. Domingo Rodríguez 
López, de Candín; D. Santiago Fer
nández Abel la , de Sorbeira; contri
buyentes Suplentes, D. Bernardo 
López, de Espinareda, D. Pedro 
Abel la A l fonso, de Candín; Secreta
r io, D. Romualdo Rodríguez Fer
nández, de Suertes. 

E n esta forma se declaróconstitui-
da la Junta y declarada cerrada la se
sión de este día; y que de la presen
te acta se expida certif icación por el 
Secretario de la Junta al S r . Gober

nador civil de la provincia para su in
serción en el BOLETÍN- OFICIAL de 
la misma.=José Rodr íguez .=Do-
mingo Rodríguez.=Gregor¡o Ta la -
dr ¡z=Manue l López=Benigno Abe -
l la .=Manue l Rodr iguez.=Romualdo 
Rodríguez. 

Así resulta del original que se ha 
l la archivada en esta Secretaria de 
mi cargo. E n Candín á 15 deEnero de 
1910.~=Romualdo R o d r í g u e z . = 
V.0 B . V K I Presidente, José Rodrí
guez. 

Don Doroteo Tora l Pastor, Secreta
rio del Juzgado municipal de esta 
vi l la, y por tanto, de la Junta mu
nicipal del Censo de la misma. 
Cert i f ico: Que según aparece de 

los datos que obran en Secretaría de 
mi cargo, el día 2 del actual quedó 
constituida la Junta municipal del 
Censo de este término, en la forma 
siguiente: 

Presidente, D . Maximiano A lonso 
González. 

Vocales: D. D ion is ioCabo d e A b a -
jo, Concejal de mayor número de 
Votos; D. Isaías Várela Domínguez, 
ex-Juez municipal; D . Benito Várela 
Numia , contribuyente por territo
r ial ; D.Jesús Temprano Fernández, 
idem idem; D. José Soto Carp in te
ro, contribuyente por industrial; don 
Matías Carnero Holgado, idem idem 

Suplentes: D. Francisco Tora l 
Pastor , Conceja l que sigue en nú
mero de votos; D. Alejandro Ganan-
cías García, ex-Juez municipal; don 
Nicolás Estébanez Arteaga, contr i-
bnyente por inmuebles; D. Deogra-
cias Ortega Garc ia , idem idem; don 
Ciríaco Martínez Pastor, contribu
yente por industrial; D . Gregor io 
Lozano de Santiago, idem idem. 

Y para que así conste, y en cum
plimiento á la vigente ley Electora l , 
y su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL, expido la presente, con el 
V . " B . " del Sr . Presidente, en V a l -
doras á 18 de Enero de 1910.=EI 
Secretario, Doroteo To ra l . =V .0 B.0: 
E l Presidente, Maximiano A lonso . 

J U Z G A D O S 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que por el Juez tercero de primera 
instancia de Veracruz, Estado de 
Veracruz (República de México), y 
en el juicio intestado de D. Car los 
Pérez Alonso, se ha dictado un au
to comprensivo del siguiente par
ticular: 

tVeracruz , ocho de Noviembre de 
mil novecientos nueve.=Por presen
tado, en cuanto ha lugar en derecho, 
el anterior escrito y documentos, el 
S r . Saturnino P. Alonso, que acom
paña. = H á s e por radicado en este 
despacho el juicio de intestado del 
Sr . Car los Pérez Alonso. 

PuWiqucnse edictos por tres ve
ces, de diez en diez dias, en los pe
riódicos y en el de más circulación 
de Santiago Mi l las , ó del lugar que 
corresponda de la provincia de León 
España), convocando á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
yacente, á fin de que se presenten 
en este despacho á deducirlo dentro 
del término de treinta dias, que se 
contarán desde la publicación del úl

timo edicto; á cuyo fin líbrese la cu-
misión rogatoria respectiva al seflop 
Juez de lo civi l ó autoridad que co
rresponda de dicha provincia. A s i lo 
proveyó y f irmó el Juez tercero de 
primera instancia: doy fe:=L!amas 
Puen te .=Mauro Mora les , Secreta-
r¡o.=Rúbr¡cas.» 

Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados y puedan perso
narse en autos dentro del plazo pre
venido, expido el presente segundo 
edicto, que firmo en León á primero 
de Marzo de mil novecientos d i e z . » 
Wenceslao DoraI .=Hel¡odoro Do-
menech. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Enr ique López Urquiza, Cap i 
tán del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 56, Juez instruc
tor del expediente que por faltar 
á concentración, instruyo contra 
el soldado Agustín Díaz Ar ias . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado 
hijo de Agustín y de Bernarda, na
tural de L a Vega , Ayuntamiento de 
Láncara, provincia de León, avecin
dado en L a Vega , Juzgado de pri
mera instancia de Murías de Pare
des, provincia de León, Distrito mi
litar de la 7.il Región, nació en 29 
de Febrero de 1834, de oficio jor
nalero, estado soltero, e s t a t u r a 
1,652 metros, para que en el preci
so término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del C i d de León, á res
ponder á los cargos que le resulten 
en dicho procedimiento; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que hubie
re lugar. 

Por tanto, en nombre de S . M . el 
Rey (Q. D. G . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
practiquenactívas diligencias en bus
ca del referido soldado Agustín Díaz 
Ar ias , y caso de ser habido proceder 
á su captura y conducción á este 
Juzgado, sito en el cuartel del C i d , 
de esta plaza, con las seguridades 
convenientes á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dada en León á 27 de Febrero de 
1910.=EI Capitán Juez instructor, 
Enrique López Urquizu. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

S e Venden 550 encinas y 954 pies, 
el repodo de 871 encinas y 1.151 
pies, en el monte de Casti l falé, pro
pio del Excmo. S r . Marqués de Cas-
trofuerte. 

L a subasta tendrá lugar el día A 
del próximo Abr i l , á las diez de In 
mañana, en la casa-administración 
de dicho señor, bajo el pliego do 
condiciones que está de manifiesto 
en poder de su Administrador y su 
casa-habitación, en Castrofuerte. 

L E Ó N : 1910 

Imp..de la Diputación provincial 
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A Y U N T A M I E N T O S 

San Emiliano 

Sania María de Ordás 

Soto y Ainío. 

Valdesamario 

Vesíarienza 

GRUPOS DE POBLACION 

Torrestío* 
Trucbano* 
Vil lafcliz 
Villasecino :> 
C a s c o * . 
Grupos diseminados . . 
Adrados de Ordás* . . . 
Callejo de Ordás* . 
Riocastrillo de Ordás* . 
Santibjftcz de Ordás* . 
Selíía de Ordás* . . . . 
Villarrodriíjo de Ordás*. 
Casco * 
Grupos diseminados . . 
Quintanilla* 
Bobia 
Camposalinas* 
Irián 
Canales* 
Carr iza l * 
Villnpodambrc* 
Fonnigones 
Garano* 
Lago* 
Santovenia * 
Vil laceid* 
Villayuste * 
Casco * — 
Grupos diseminados. . 
Murías de Ponjos*. . . . 
I'onjos* 
Utrera (La)* 
Casco* 
Cirujales* 
Cornoinbre* 
Garuefta* 
Manzanedn de Omaña* 
Marzán * 
Omañtín*. 
Sanlibáñez de Aríenza*. 
Sosas del Cumbral*. . . 
Valbueno* 
Villadepán* 
Villar de Omaña* 
Villatferde* 
Casco* 
Caboalles de Abajo' 

VillaWhio 
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6,000 

2,000 
1,000 

1 1 , ™ 
800 

11,800 
5,000 
1,000 

CU) 
9,.r)00 
8,000 
7.500 
7,500 
5,000 

12,500 
9,000 

0,000 
5,500 
4,350 
4,000 
5,000 
6,000 
4,000 
8,000 

5,000 
2,000 
4,500 
5,500 
1,000 
5,000 

Escuelas que deba tener según ia 
ley de 1857 

5,000 551 
5,500 120 
6,000 144 
5,500 155 
2,000 18+ 

57 
5,000¡ 157 
5,O00! 150 
7,000¡ 81 
4,000 
8,000 

179 
107 
209 
179 
146 
59 
66 

154 
92 

555 
97 

147 
92 

115 
188 
141 
183 
195 
185 
188 
180 
144 
254 
110 
161 
104 
86 
99 

165 
118 
114 
205 

79 
100 
126 
68 

295 
227 

E S C U E I - A S Q U E T I E N E 

P Ú B L I C A S SüBíMOÍADAS 
De 

pati-jnate P R I V A D A S 

y. y. 

C A R A C T E R 
de las 

Escuelas privadas 



1G 

A Y U N T A M I E N T O S GRUPOS DE POBLACION 

: 13 

Escuelas quo debo tener según la 
ley da 18Sr E S O U E L . A S QU13 T I E N E 

P U B L I C A S 
De 

patronato P R I V A D A S 

C A R A C T E R 
délas 

Esencias privadas 

3 o 

O 
£ H 
ñ > 

Villablino. Caboalles de Arr iba* . . 
Luinajo* 
Rabanal de Arr iba* . . . 
Rabanal de Abajo 
Llamas de Laceaita . . 
Orai lo* 
Rioscuro* 
Robles de Laceana*. . 
San Misiuel de Laceana*. 
Sosas de Laceana* . . . 
Vil lager* 
Villar de Santiago* . 
Vi l lasccade Laceana*. 

Total . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P O N F E R R A D A 

Alvares . 

Barrios de Salas (Los). 

Bembibre. 

Casco* 
Grupos diseminados . • 
Fonfría* 
Granja deS. Vicente(La)? 
Matavenero* 
S . Andrés de las Puentes8 
San Facundo 
Santa C r u z de Montes*. 
Santa Marina de Torre*.. 
Santibáñez de Montes* . 
Torre de Santa Mar ina*. 
Casco* — 
Vil lar de Los Barrios 
Lombillo 
Carracedo de Compludo' 
Compludo* 
Espinoso de Compludo* 
S . Cristóbal de Valdueza' 
Manzanedo de Valdueza. 
Palacios de Compludo*. 
C a s c o * 
Estación (La) 
Af ianza* 
Labaniego* 
Losada* 
Rodanillo* . . . . . 
San Esteban del Tora l* . 
Santibáñez del Tora l * . 
San Román de Bembibre* 
Vinales* 

6,500 
12,000 
4,200 
5,800 
2,000 
4,000 
4,000 
5,500 

4,200 
4,000 
8,000 
6,500 

247 
154 
108 
149 
65 

210 
192 
220 
518 
249 
194 
255 
105 

29.U0 

11,500 
8,000 
9,000 
4,100 
2,500 
8,150 
4,100 

11,100 
4,400 
1,000 

500 
1,000 

11,000 
8,000 
5,000 
5,000 
1,500 
8,000 

500 
6,900 
8,500 
6,900 
4,200 
4,000 
2,500 
2,000 
5,400 

565 
77 

157 
502 
109 
198 
88 

203 
181 
159 
240 
506 168; 
606 
290 
111 
145 
225 
251 

88 
96 

1.558 
44 

171 
115 
559 
582 
172 
129 
486 
299 

5.03 

18 
20 
50 
44 

1 

14 
182 

2; 
16 
51 
51 
27 
I 
60, 
57i 

158 144 155 144 106 148 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

148 


